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RE: MEMORIAL NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD EXPEDIENTE PROCESO No. 2019-192

Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/04/2022 10:32 AM

Para: Stephania Henao Ramirez <henao@grupocompromiso.com>
Cordial Saludo, 

Se acusa recibido. 

Atentamente,


Linda Xiomara Baron Rojas
Secretaria Juzgado 4 Civil Circuito

8986868  ext 4041/4042/4043

Cali (V)

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.

 

CANALES DE COMUNICACIÓN.



1)    Correo Electrónico:    Las solicitudes se recibirán EXCLUSIVAMENTE en el correo electrónico
institucional j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co (De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del C.G. del P., que
cualquier solicitud enviada al correo institucional del despacho después del horario laboral comprendido entre las 08:00
A.M. y 05:00 P.M., se tendrá por presentada al día hábil siguiente.)
 
2)  Línea Telefónica: Conmutador 898-6868 ext. 4042 y 4043 únicamente para solicitud de información.



3)    Canal Virtual de Atención y Notificación: para efectos de la notificación judicial de las actuaciones de los procesos y
para consultas de temas de su interés, se dispone el siguiente portal web: www.ramajudicial.gov.co – Consulta de Procesos
 
4) También contamos con ATENCIÓN VIRTUAL, en el horario de 8 a 10 am y de 2 a 4 pm, a la cual se puede acceder a través de

este link  https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a50d38ae283ef4f3c9a2b43f2052440d8%40thread.tacv2/1627058796993?

context={%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223d4731ce-b8d6-4e48-a92e-

deaab7ec5b72%22}  


5) Los archivos adjuntos se deben enviar únicamente en formato PDF, los que se alleguen en otro formato se tendrán por

no recibidos.

De: Stephania Henao Ramirez <henao@grupocompromiso.com>

Enviado: martes, 26 de abril de 2022 10:20 a. m.

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Derian Alejandro Flor R <abogado2@grupocompromiso.com>

Asunto: MEMORIAL NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD EXPEDIENTE PROCESO No. 2019-192
 
Señor:
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
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E.S.D
 
Gusto en saludarlos. Actuando como representante legal de la parte demandada, respetuosamente me permito
NOTIFICARME del proceso de la referencia y cordialmente solicitar REMISIÓN DE COPIA DE LA DEMANDA, SUS
ANECOS Y ACCESO AL EXPEDIENTE  conforme a la notificación por aviso recibida del siguiente proceso ejecutivo:
 

Juzgado Radicación Demandante Demandados Proceso
JUEZ 04 CIVIL DEL
CIRCUITO DE CALI

2019-192 BANCO DE BOGOTÁ IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES
FÉNIX S.A.S -
LUIS EDUARDO
JIMENEZ SANCHEZ

EJECUTIVO

 
Adjunto, me permito remitir el respectivo memorial con poder de representación y notificación por aviso recibida.
 
Quedamos atentos a sus comentarios. Frente a cualquier inquietud adicional no dude en comunicarse con
nosotros.
 
Cordialmente;
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



SEÑOR: 
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 REFERENCIA:  NOTIFICACIÓN DEMANDA Y SOLICITUD EXPEDIENTE. 
 
 PROCESO:  EJECUTIVO 
 
 RADICACIÓN:  2019-192 
 
 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
                                        
 DEMANDADO: IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S 
   LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ 
                                        
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.601.606 expedida en la ciudad de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 217 927 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 
de Apoderada especial de la sociedad IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S dentro 
del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, respetuosamente me permito: 
 
PRIMERO: Notificarme del proceso de la referencia  
 
SEGUNDO: Solicitarle al Despacho me remitan copia de la demanda y sus anexos, y por consiguiente 
brinden acceso al expediente digital a mi correo electrónico: henao@grupocompromiso.com   
 
Lo anterior conforme a notificación por aviso recibida en las instalaciones de la empresa el día 
veintidós (22) de abril del 2022 que señala: 
 

“Por medio del presente escrito se le comunica que dentro del mencionado proceso, se dictó 
auto por medio del cual se le ordeno comparecer a este Despacho Judicial, de lunes a 
viernes, de inmediato o dentro de los 5_ 10 X 30_ días hábiles siguientes a la entrega de 
esta comunicación, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
indicado proceso.  
 
IMPORTANTE: Por cuestiones de emergencia sanitaria, la comparecencia se deberá 
realizar mediante el uso de las tecnologías, al correo institucional del despacho que se 
indica anteriormente.”  

  
Cabe resaltar que con dicha notificación no se allegó ningún otro documento, por tal motivo se solicita 
cordialmente remitir el expediente con el fin de conocer el proceso que actualmente se lleva a cabo 
en contra de mi poderdante. 
 
Adjunto se aporta poder especial de representación y la notificación por aviso realizada por la 
contraparte.  
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ  
C.C. No. 1.130.601.606 de Cali 
T.P. No. 217 927 del C. S. de la J. 

mailto:henao@grupocompromiso.com








SEÑOR: 
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 REFERENCIA:  NOTIFICACIÓN DEMANDA Y SOLICITUD EXPEDIENTE. 
 
 PROCESO:  EJECUTIVO 
 
 RADICACIÓN:  2019-192 
 
 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
                                        
 DEMANDADO: IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S 
   LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ 
                                        
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.601.606 expedida en la ciudad de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 217 927 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 
de Apoderada especial del señor LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ, mayor de edad, vecino de 
Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.244.595 dentro del proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito, respetuosamente me permito: 
 
PRIMERO: Notificarme del proceso de la referencia.  
 
SEGUNDO: Solicitarle al Despacho me remitan copia de la demanda y sus anexos, y por consiguiente 
brinden acceso al expediente digital a mi correo electrónico: henao@grupocompromiso.com   
 
Lo anterior conforme a notificación por aviso recibida en las instalaciones de la empresa el día 
veintidós (22) de abril del 2022 que señala: 
 

“Por medio del presente escrito se le comunica que dentro del mencionado proceso, se dictó 
auto por medio del cual se le ordeno comparecer a este Despacho Judicial, de lunes a 
viernes, de inmediato o dentro de los 5_ 10 X 30_ días hábiles siguientes a la entrega de 
esta comunicación, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
indicado proceso.  
 
IMPORTANTE: Por cuestiones de emergencia sanitaria, la comparecencia se deberá 
realizar mediante el uso de las tecnologías, al correo institucional del despacho que se 
indica anteriormente.”  

  
Cabe resaltar que con dicha notificación no se allegó ningún otro documento, por tal motivo se solicita 
cordialmente remitir el expediente con el fin de conocer el proceso que actualmente se lleva a cabo 
en contra de mi poderdante. 
 
Adjunto se aporta poder especial de representación y la notificación por aviso realizada por la 
contraparte.  
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ  
C.C. No. 1.130.601.606 de Cali 
T.P. No. 217 927 del C. S. de la J. 

mailto:henao@grupocompromiso.com
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